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Üffilsf8rl«5 de llacfa îcfa:
Eeal decreto concediendo un crédito ex tra 

ordinario de un  millón de pesetas á un  
capitulo adicional del presupuesto de la  
Presidencia del Consejo de M inistros, 
p a ra  abonar á la Central PapeJeray á  
tuto de anticipo á los periódicos diarios, 
¡a diferencia entre el valor que tiene ac
tualmente el papel que consumen aquéllos, 
y  el q m  tenia cada periódico en fm  de 
Julio  de í9 l4 ,~~ F ágm a 217,

íü^ilsterli ia
M m l orden declarando ind ividuos dal Cu,er- 

po Médico de la  M arina civil á  los sefio- 
re& que §e 7nencionan.-~ P ágina  218,

Ministerio de Foment®;
B m l orden circular fijando Im  atribtmQties 

y  servicios que á los Secretarios de los 
Consejos provinciales de Fomento compe
ten en el despacho con ¡os Gobernadores 
cfmÍGS ds. los asuntes depe^idierdcs de este 
M inisterio,— P ágina  218,

Maconda.—'Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasi vas. — do que el

d ía  28 del mes actuad se verifique ¡a que- i 
m a de documentas am ortim dos que co
rresponde efecÜKtr durante el mes achiah  
P ágina 2l8v

Dirección General do lo Contencioso del 
E!slado.— -Beso¡viendo expedientes incoa
dos en vir tud  de instancias solicitando  
exención del impiiesto que grava los bienes 
de tas ppx'sonas jiirid icas, -P ágina  218,

G o b e r n a c ió n . — In sp ecc ió n - g e n e r a l  de 
S a n id a d .— de los señores que 
han sido dedaradQ s individuos del Cuer
po Miédico de la M xirma civil.— P ágina  
'219.

Instfjjook5n P ú b l ic a . —Dirección Gene
ral de Friolera enseñanza.— Aprobando  
la  pjermuta entablada entre M a jia  
Mercedes Garrido y  Buezo y  DP R afaela  
Salvador Díaz, Profesoras m im erarias de 
las Escííelas Normales de M aestras de 
Lugo y  Üérdoba, respectivamente.— F á g i’ 
na  219,

'Declarando 'que el A.yiirdamierdo de Soria  
viene obligado á ídjonar á la M aestra  
DA M aría  de ¡a Paz Eansaque la indem 
nización da 22 f  O pesetas p a ra  casa-habí' 
ia&ión,—P ágina  220.

E esólvienm  el expecíienie infioado á instan- 
cia de D . Pablo cid Carmen Á giiüar, 
Maestro de Lanciego (Alava), solicitando  
que se le reconozca derecho á ocupar su  
esposa la  Escuela de n iñ a s de aquel pue
blo cuando quede vacante,— P ágina  220.

Idem  id, incoado á instancia  de DP
Arroyo Romanillo, M aestra de B arrio  da 
Muño (Burgos), solicitando se la conside
re com prendida en la  segunda parte dal 
m ticulo  del Real decreto de 10 de  
lio ú ltim o.— P ágina 220,

Idem  id. incoado á instancia de D.^ Jt&ana 
Bibes CoUantes, Maestra de Ribarrojoi 
{ VaUncia), soliciiando se la  considere oon 
derecho preferente p a ra  ocupar como con
sorte la prim era  vacante que ocurra y  so
licite en Valencia.—P ágina  220,

Idem  id. incoado á instancia  de í),^ Eneo/r- 
nación Esirueh y  Lloret, M aestra de Dos 
Aguas, solicitando ser nom brada fuera  
de concurso para  una Escuela vacante en 
Carpes a (Valencia),— P ágina  220,

km m o  Cbív-
TEáL METEOSOLÓaií>:>. — OlNLSA.'e'ONES, 
S u b a s ta s ,  — AriMiFiBiEACiÓA Puoysk*
OIAL. —  ilHüHCiOS OFICIALES de la  S o 
ciedad LavadcTxi Mecánico del Antiguo p  
del Canal de Isabel I F — SANTORAL.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .

A n e x o  3,®—  T r ib u n a l  S u p r e m o . —  B a l a  
ni$ T-O Csviíi,-" Indice de las sentencias p  
autos dictados por esta Sa la  desde í.® d« 
Enero á 30 de Junio  del año actual.

P o e t a d a  de las sentencias y  autos diciaé^§  
por la Sa la  de lo Civil durante el p rim er  
semestre del corriente año.

PARTE OFICiAL

f t E S W S a S  Bi’l  « S B 9 Í 8 M B H S M

S. M. el ñsY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M, la R e in a  Doña ■Victoria Eugenia 
y  BS. AA. RR. el .Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
más personas de la Augusta Real F a -  
püiia*

MMKfESIO m I f iU E I l i
S H A L  D EOS53TO 

P« aeu©rdo con el Consejo de Minis- 
iros, y d© conformidad con la conclusión 
segunda del dictamen emitido por el Con
sejo d© Estado en pleno y lo informado 
por la Intervención general de la Admi- 
nisfraoión dei Estado,

ugo en decretar lo siguient©:
Artíciiio ÍF Se concede un crédito ex- 

trsordÍBario de un millón de pesetas á 
un'capítolo adieioiial de la Sección 1.®', 
«Presidciioia del Consejo de Minístrosi», í 
del vigente presupuesto de gastos, para 
abonar'á la Central Papelera, á título de 
anticido á los periódicos diarios, la dife
rencia entro el valor que tiene actual
mente el papel que consumon aquéllos y 
el que tenía cada periódico en ñn de Ju 
lio de Í914.
■ Art. 2F El crédito que se concede por 
el artículo anterior tendrá carácter de 
ampliable, pero para su ampliación será 
preciso el acuerdo del Consejo de Minis
tros, previos ios trám ites establecidos 
por el Real decreto de 23 de Diciembre de 
1913.

Art, 8,® Los anticipos á la Central Pa
pelera así como sus reintegros al Tesoro, 
se ajustarán en un todo á las bases con
certadas por la HaolOí îda con D, Miguel

Moya y D. Torcuato Luca de Tena, en 
nombre de la Prensa periódica por ellos 
representada, y D. Nicolás María Urgoi- 
ti, Director general de la Papelera Espa
ñola, bases que se consideran formand<i 
parto integrante de este Decreto.

Art. 4.® Por el Ministorio de Hacien
da se dictarán las disposiciones que sean 
indispensables para reglam entar con to 
dos Sus detalles de ejecución las relacio
nes entre la Hacienda y la represonta- 
eión de ios periódicos y la Oeaíral Pa*» 
pelera.

Art. 5.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto,

Dado en San Sebastián á yeintis^s 
de Septiembre da m il novecientos dieci-

81 líi&litre €• HaeldaSs. 
gSfitil̂ O ilk .
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 ̂  EEAL CEDEN
limo. Sr.: Vistas las actas elevadas á 

©ste Ministerio por el Tribunal que ha 
actuado en esta Corte para examinar á 
los aspirantes á ingreso en el Cuerpo Mé* 
dico de la Marina civil, que lo tenían so
licitado, en virtud de la convocatoria he- 
elia por Eeal orden de 20 do Julio ú l
timo:

Eesult^ndo de diclias actas que han 
nido examinados y declarados aptos por 
©I refarldo Tribunal:
D. Baudilio Durán Terán.

Zenón Martínez Dueso*
Manuel de Montiano y de la Cuadra. 
Angel María Jaén Ureta.
Ensebio Martín Gutiérrez.
Luis Martín Volázqiiez.
Ricardo Arlas Neira,
Miguel Gallart Traver.
Mariano Costa Molina.
Pedro Montejano Cuadrado.
Francisco Martin de Antonio.
Julio  Montesinos Navarro.
Emilio Rodríguez Aguirre.
Manuel de ios Reyes García.
José Eecasens y Ferrer.
Francisco J. TaiTuella Rico.
Cándido Gorostidi Bidagureii.
Mariano Aguado Escribano.
Manuel Navarro Alonso de Celada. 
Joaquín de Prada F. de Mesones. 
Esteban Marcos y Merino.
Crispín Bardají y Goñi.
Enrique Fossar BayarrL 
Cesáreo Martínez Andreu.
Isidro  Cameno Gómez.
€-ustavo Lozano Moreno.
Manuel Ruiz de Somavía y PimenteL 
llam ón Alvarez Torres.
Ju an  María Auguera de Sojo,
Benjarnín Dulanto Eguiiuz,
Antonio Suffo Ramos.
H erm enegildo Vila Cuñer, y 
Ju lio  Picatosto y Picatoste: 

C disiderando que con arreglo á lo dis- 
fu este  por el artículo 74 del Reglamento 

Sanidad exterior de 14 de Enero de 
1909, todo facultativo que ingrese en el 
§nerpo Médico de la Marina civil deberá 
recibir el oportuno nombramiento, sin el 
«uai no podrá tomar posesión del destino 

por las casas navieras le fuere con
ferido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar individuos del Cuerpo Médico 
d e  la Marina civil á los expresados facul- 
tafivos y disponer que desde luego se les 
)ex]>idan ios oportunos nombramientos, 
publicándose esta resolución en la Gace- 
a'A BE Madkid para conocimiento de las 
4iasas navieras y armadoras, á ñn de que 

puedan nombrar, con arreglo á lo 
§U0 dispone el artículo 7 • del citado Re
giam ente, los Médicos que deban em bar
car en los buques de su pertenencia, por 
laailarse compirendidps dentro de las con- I

diciones detamiinadaB por los artícu
los 69 y 70 del supradicho Reglamento.

Do Real orden Ío digo á V» L. pará: &ii 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1916,

RÜIZ JIMENEZ. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

REAL ORDEN OIEOÜLAR 
Habiéndose interesado por el Consejo 

provincial de Fomento de Madrid y otros 
se manifieste las atribuciones y servicios 
que á los Secretarios de los mismos com
peten en el despacho con los Gobernado
res civiles de ios asuntos dependientes 
de este Ministerio,

S. M, el R e y  (q, D, g.), de conforirddad 
con lo dispuesto en el artículo 2.® del 
Real decreto de 14 de Agesto do 1893, 
Real orden de 17 de Enero de 1908 y 
Circular de la Dirección General de Agri
cultura, Industria  y Comercio de 15 de 
Abril del mismo año, y con lo propuesto 
por el Consejo Superior de Fomento, ha 
tenido á bien disponer que á los Ingenie
ros del Servicio Agronómico provincial 
corresponde la tramitación y despacho 
con los Gobernadores civiles délos asun
tos relativos á la Agricultura y Ganade
ría  dependientes de la Dirección de Agri
cultura, Minas y Montes, que se tram iten 
y resuelvan por aquellas Autoridades; y 
á los Ingenieros Industriales, Secreta
rios de los Consejos provinciales de Fo
mento, corresponde el despacho con los 
citados Gobernadores de los asuntos re 
lativos á Industria y Comercio depen
dientes de la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo, y expedir 
las certificaciones que con dichos asuntos 
se relacionen.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Octubre de 1916.

GASSET.
Señores Gobernadores civiles.

A D IM T M C lÜ l CENTRAL

SSINISTERIO DE HACIENDA
S > ireee ié ii C renerB i de  lii

Esta Dirección General ha acordado 
que el día 28 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados q u e  corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 18 de Octubre de 1916.=E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

© irecció ia . G e n e r a l  
d e  lo  C oíiteM eioso d e l  Esliid© .

Visto el expediente incoado en nombro 
del Pósito municipal de Cercadilio, en 
solicitud de que se le declare exento del

B m m  Ué H « 3r i a .  §93

impuesto sobre los bienes de las perso- 
. ñas jo r úíqbh:

Goíisiderartó'o que la petición formula
da por el Delegado Regio de Pósitos, de 
que so  hiciera esa declaración con respec
to á las existentes» y los que on lo sucesi- 
vo pudieran creerse, fué resuelta por 
Real orden de 23 de Julio do 1914: 
^^Considerando que po'r esa disposición, 
dictada de confoi rnidad con el Consejo 
do Estado en pleno, y en razón á tra ta r
se actualmente de verdaderos estableci
mientos ofieiaies sometidos al Patronato 
del Gobierno por Uiedio) de la expresada 
Delegación, al j{%solvorse dicha petición, 
lo foé en el síu'.;:blo de que los Pósitos no 
necaáitan obtener d<(>c<aración especial dd 
•la exención dei imjmesto á que hacía re 
ferencia, porque la i©j explícitamente los 
dccfara exentos:

CorjBiderando que según ios términos 
de lit citada Rea! orden do 23 do Julio de 
1914, Ih excneiÓD bóIo puede alcanzará 
los Pósitos que jusnficpjen su carácter de . 
Establecimientos cficiales, mediante la 
oportuna certiílcacióri de la Delegación 
Regia de Pósitos, que deberá presimtarso 
en cada caso en la oficina iiquidadoi'a 
competento; y 

Considerando que por delegaciÓD del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para, resolver en 
el expediento, confoiine á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado deciarar que el Pósito 
municipal de Cercadilio, pueblo de la 
provincia de Guadaiajara, estará exento 
del impuesto sobre los bienes de las p e r
sonas jurídicas, en tanto en cuanto justi
fique está sometido al Patronato de la 
Delegación Regia de Pósitos, como tal 
Establecimiento oficial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1916.=£1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Guadaia

jara.

Visto el expediente incoado por don 
F rp c isc o  de Paula García y Pedrera, 
quien, como Presidente de la Jun ta  de 
patronos del Hospital de San Juan de 
Dios, de la ciudad de Lucen a, solicita se 
le declare exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Un testimonio expedido por el 
Juzgado de prim era instancia do Luce- 
na, del auto dictado por el mismo en 24 
de Septiembre do 1915, aprobando la in 
formación, adperpetuaniy practicada para 
hacer constar que el mencionado Hospi
tal fué fundado en el año 1548 por Fray 
F ru tos de San Pedro, bajo la aavocacfóa 
de San Juan Bautista, para el «sustento, 
cura y regalo de los pobres^), con iimoa- 
ñas y donaciones de personas piadosas, 
refundiéndose con él, mediante autoriza
ción concedida por el Obispo de Córdo
ba D. Francisco Alarcón, en 10 de Junio  
de 1672, el HospitaLhospicio fundado por 
los Presbíteros D. Jpan Soto yD . Fran^ 
cisco de las Cuevas, ampliándose en el 
año 1687 con una sala para mujeres en
fermas.

2.^ lina  copia certificada, debidamen
te cotejada, del Reglamento del referido 
Hospital, en el que aparece es su objeto 
adm itir, hasta curarse ó mejorarse, toda 
clase de enfermos, naturales ó vecinos 
de Lucana, sin más requisito «que el de 
ser pobres», pudiendo también ser acogi
dos los enfermos pudientes, cómpreme-

Á importe de sus
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tandas con arreglo al p redo  medio á que 
salgan los generales del Hospital; y te
niendo el Capeilán del mismo la obliga
ción, entre otras, de aplicar la misa que 
diariamente diga en la iglesia dei Flsta- 
bledrniento, conforme á lo dispuesto en 
la fundaciói}; y

Otra copia, también cotejada en 
debida forma, del traslado de la Real or
den dictada por el Ministerio de la Go’ 
bernación en 10 de Mayo de 1919, por la 
que se clasificó como do beneficencia p ar
ticular al repetido hospital:

Considerando qoe el Reglamento de 20 
da Abril de 1911, en el iiúm^^ro 9.  ̂ do su 
articulo 193, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 4.  ̂ de la ley de 29 
de Diciembre de 1910, cread^/ra del im 
puesto sobro los bienes de las x^ersonas 
jurídicas, concede exención del mismo 
á las instituciones de beneficencia g ra 
tuita, previa x^resentación de los docu
mentos en la misma disposición determ i
nados:

Considerando que la loy de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en la materia, 
otorga igual beneñoio en el apartado F 
de su artículo 1.° para ios bienes que es- 
tuvieren directamente afectos ó arb^cri- 
tos, sin üiterposición de personas, a la  
realización do un objeto bonóbco ele 1 s 
enumerados en el artículo 2.® del Eoal 
decreto de 18 de Marzo de 1899, siempre 
que en el mismo se eraplcar^en los m is
mos bienes , ó sus prodi\ct.)S ó rendi
mientos:

Considerando que en el j'reñento caso 
aparecen cumplidos ios requisitos de for
ma exigidos para que la exención pueda 
concederse, por autorizar la vigeirie in s 
trucción do 18 de .Marzo do 18fií, en su 
artículo 48, pueda suplirse la falta dei 
t í tu lo fundacional con una iíiformación 
judicial para perpetua memoria, como se 
ha verificado en este expediente:

Considerando que al Hospital de San 
Juan de Dios, de Lucena, le son aplica
bles los dos citados casos de exención, el 
prim ero en razón al único fin que per.^i- 
guo, y el segundo porque además reuin n 
sus bienes iodos ios requisitos exigidos 
en el aludido precepto de la ley de 1912:

Considerando que así lo demuestra el 
estar directamente adscritos, sin interpo
sición de personas, como verdadera fun
dación que es, y al igual que sucede en 
todas las de esa índole, á la realización 
dei fin de dicho Establecimiento, y ha
cerse mención ©specigl 4e ios Hospitales 
en el citado artículo 2."̂  del Real decreto 
de 18 de Marzo de 1899, como la Ley pre« 
d m  j  poder tan sólo aplicarse á las aten
ciones dei mismo los rendimientos de 
los expregados bienes;

Considerando que no es obstáculo para 
eonceder la exención el hecho de poder 
admitirse en el Hospital enfermos que 
satisfagan tan sólo el importe de sus es
tancias, pues al no existir idea alguna de 
lucro para ©lio, como lo comprueba lo 
dispuesto en cuanto á este extremo en el 
Jieglamento del Hospital, no desnatura
liza ©I cai’ácter benéfico de la fundación, 
estando ademán sancionada esta dooirina 
por lo declarado al repolver casos análo
gos, entre otros, los que lo fueron por las 
Beales órdenes de 13 de Enero y 29 de 
Febrero de 1912, con respecto á ios expe-  ̂
dientes de los Hospitales de San Pablo y 
fie la Caridad, de Tarragona y Gijón, res
pectivamente:

PpTisiderando que la obligación im 
puesta al Cppeílárs del Hospital de decir 
una misa tíiáriamentej aplicándola á la 
intención determinada por el fundador, 
no es causa por sí sola bastante para por 
«Uo sqetw bieneB & |,a e3c«Bci<5p dei im»

puesto, al no x>ercibir por ese coiicepto 
retriDación especial y estar ©aglobada 
esa obligación con las demás que se le 
imponeo, siendo además esta la doctrina 
sustentada en un caso semejante por la 
Real orden de 19 de Enero de 1914, dic- 
tada-de acuerdo con al Consejo de Esta»

■ do en el expediente dei Hospital de San 
Andrés, de Escalona; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio se le ha atribuido competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediento, coriforine á la Real or
den de 2' de Octubre do 19.13,

La Dirección General, de lo Contencio
so ha acordado declarar que el Hospital 
de San Juan de Dios, de la ciudad de Lu- 
céna, xjrovincia de Córdoba, está exento 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas, en cuanto á las fanda- 
CÍOB0 S que comprende, 

í Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1916—El Di- 

; rector general, F. Marín.
’ Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

1 a ^ i S 1^70 D E l A  C G E n - i A G . Ó N

Con objeto de que las Gasas Navieras 
y Armadoras puedan nombrar, con arre
glo á lo que dispone el ardcuio 71 del 
E,eglaííie.Dto de Sanidad exterior de 14 de 
Enero do 1909, los Médicos que deban 
embarcar en los buques de su pertenen
cia, por iialiarso comprendidos dentro de 
las conniciories determinadas por los ar- 
t i cu ios 6 ) y 70 de dicho lieglamento, se 
publica á coBtinuaciüiJ la relación de ios 
facoiíaíivos que por Real orden de esta 
fecha han sido declarados individuos del 
Cuerpo Médico de la Marina civil, con 
expresión de los puntos d© su residencia; 
debiendo aquédos, siempre que varíen 
de dom icilio,, dar cuenta á esta lospee- 
ción general, á ios efectos indicados.

Belación que se cita,
D. Baiidijio Durán Terán, Villasequi- 

11a (Toledo).
D. ZeiiÓn Martínez Dueso, Madrid.
De Manuel de Montiano y do la Cuadra, 

Madrid, Cartagena, 15.
D. Angel María Jaén Ureta, San Sebas

tián« San Martín, 47,
D. Eusebio Martin Gutiérrez, Madrid, 

Magdalena, 13, primero.
D. Luis Martín Velázquez, Madrid, Ma

yor, 87, primero.
D. Ricardo Arlas Neira, Tamames de 

la Sierra (Salamanca).
D. Miguel Gaiiart Traver, Castellón de 

la Plana.
D. Mariano Costa Molina, Blanca (Mur

cia).
D. Pedro Montejano Cuadrado, Madrid, 

Carrera de San Jerónimo, 15.
Do Francisco Martí.n do Antonio,' Ma

drid, Colón, 6, primero.
D. Julio Montesinos Navarro, Barrax 

(Albacete).
D. Emilio Rodríguez Aguirre, Madrid, 

Luzón, 11, principal.
D. Manuel de ios Reyes García, Cádiz, 

Forte, 2.
D. José Rocasens y Ferrer, Barcelona.
D. Francisco J. Tarruella Rico, Vilieiía 

(Alicante).
D, Cándido Gorrostidi Bidaguren, Sen 

Sebastián.
D. Mariano Aguado Escribano, Santa 

C vm  VaUe Urbíó» (Burdos).

D, ManuH Navarro Alonso de Celada, 
Valencia de Aicáoíarií (Cáceres).

D. Joaquín de Prada F. de Mesones, 
Madrid, Mayor, 87, primero.

D. Esteban Mjua'os y Merino, Carrión 
do los Condes (Falencia).

D. Odspín Bardají y Gofd, Barcelona, 
Bajada de San Migiel, 4.

D. Enrique Fossar Bayarri, Valencia, 
Calatrava, 3, principal.

D. Cesáreo Martínez Androu, Madrid, 
Lagasca, IIG, primero.

I). Isidro Cameno Gómez, Burgos.
D, Gustavo Lo/ano Míjícuo, Madrid, 

SíiDta María, 38 y d), priiiCApal.
D- Manee! Roiz de Somavúa Pimentel, 

Saniúcar de Barrameda (Cádiz).
D. Ramón xAivarez Torres, Madrid.
D. Juan María Anguera de. Sojo, Bar* 

celona, Urquinaona, 8, x>rimero*segunda,
D. Benjamín Dulanto Eguiluz; Fresne

da de la Sierra (Burgos).
D Antonio Suí'fo Ramos, Cádiz, I. Il« 

Santa Cruz, 5.
D. Hermeüegildo Vila Cuuer, Poal por 

Mollarum  (Lérida).
D. Julio Picat‘.)ste Pioatoste, Madrid.
Madrid, 18 de Octubre de 19Í6.=E1 Ins

pector general, Manuel M rrtía Saiazar.

i l ^ i S T E R i O  D E I N S T R U C a O N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

C 'c n e M l «I© 2?rlaa© yf

Vistas lustaDcias de D  ̂María Mer
cedes Garrido y Buezo, Profesora num e
raria de Física.,"Química é Historia Natu
ral de la Escuela Normal de Maestras da 
Lugo, y de Rafaela Salvador Díaz, 
Profesora nuoieraria de Matemáticas de 
la Escuela Normal de Maestras de Cór
doba, solicitando la perm uta de sus res
pectivos cargos:

Con.sideraiido que aunque la señorba 
Salvador no ha desempeñado la plaza d© 
Profesora de IHsIca, ni la señorita Garri
do la de Matemáticas, tanto la prim era 
en las oposiciones que hizo, como la se
gunda en los estudios que verificó en la 
Escuela de Estudios Superiores dei Ma
gisterio, adquirieron la isptiíud para una 
ú otra enseñanza, por no ser en Escuelas 
Normales, á diferencia de oíros Centros, 
las oposiciones á plaza determinada, sino 
á Secciones de Letras ó Ciencias.

Considerando que, por tanto, no ha
biendo legislación especial respecto á 
permutas de los Profesores de Escuelas 
Normales, ha de aplicarse la general, qu t 
es el Real decreto de 19 de Julio último, 
con la variación de entenderse por Sec
ción lo que en el Real decreto determina 
para las asignaturas,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se apruebe la permuta en
tablada, con la limitación que la disposi
ción citada establece, y que en su conse
cuencia se nombre á D.®̂ Rafaela Salvador 
y Díaz, Profesora num eraria de Física, 
Química é Historia Natural de la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo, con suel
do que le corresponde por el lugar qua 
ocupe en el escalafón, y á D.°̂  María Mer
cedes Garrido y Buezo, Profesora num e
raría de Matemáticas de la Escuela Nor
mal de Maestras de Córdoba, con el suel
do atiual do 2AU0 pesetas.

De Real orden, coia un loada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S, para su co- 
nociraiento y demá^ ^feoíps, Dios guaras
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á Y. S. muchos, años. Madrid, 12 de Octu
bre de 1916.=Ei Director general, Royo. 
Señores Rectores de las Universidades de 

Santiago y Sevilla.
Señoras Directoras da las Escuelas Nor

males de Maestras de Córdoba y Lugo.

Vista la instancia de D.® Felipa María 
de la Paz Ransaque, Maestra de Sección de 
ia  Escuela Nacional graduada aneja á la 
Korniai de Maestras de Soria, en solici
tud de que el Ayuntamiento do dicha ca
pital le siga abonando desde el 24 de J u 
lio xlitirno la cantidad de 22,50 pesetas 
mansiiaies que por indenirílzadón de ca
ga-habitación i0 corresponden, y cuyo 
pago le suspeiidió la Alcaldía por creer
ía, comprendida, como Maestra consorte 
que es, en el Real decreto de 10 de Joiio 
último y regla 6N de la Real orden acia-, 
ratoria de 16 del mismo raes: 

Considerando que la regia 6*̂  de la 
mencionada Real orden sólo comprende 
de á los Maestros y Maestras que en lo 
suci^sivo obtengan'Escuela por el dere
cho de consorte á que se reñere el artícu
lo 5.® del Real decreto de 10 de Julio úiti- 
mo, y no disponiéndose lo contrario no 
puede darse á tal disposición efecto re 
troactivo, •

Esta Dirección General ha resuelto de
clarar que el Ayuntamiento do Soria yÍ0 ' 
ne obligado á abonar á la recurrente la 
indeiaoi>.c*i:i6rs. que reclama; que la re 
gla 6N de la Real orden de 16 de Julio 
último solo se reñero á ios Muestres y 
Maestras que cb f a Escuela por el
derecho da coa.-oim, de conformidad con 
el artíCilio 5N d^i decreto do 10 de 
J uj.ío próximo pasado, no á los que las 
hayan obtenido con aiiíerioridad" á osta 
disposición.
. Lo digo á Y, S. para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efeetos. Dloá

guarda á Y, S. muchos años, Madrid 12 
de Octubre de 19i6.=El Director general, 
Royo.
Señor Inspector Jefe de Prim era ense- 

ñaiisa de Soria.

Visto el expedieiit© incoado á instan
cia de D, Pablo del Carmen Agnilar, 
Maestro de Lanciego (AIs.va), solicita.ndo 
que S0 Í6 reconozca derecho á ocupar su 
esposa la Escuela de niñas de aquel pue
blo cuando quede vacante, y teniendo en 
cuenta que para ejercitar el derecho de 
coBSortes es requisito iridispensable que 
se halle vacante la Escuela solicitada,

Esta Di.recci6n General ha acordado 
desestimar la instancia del Sr. Agnilar, 
pudiendo éste hacer uso d© su derecho 
cuando haya vacante.

Lo digo á V. S. para su eonocimiento y 
efectos convsigui0íite3. Dios guardo á 
Y. B. muchos años. Madrid, 14 de Octu-' 
bre de Í916.—El Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Ya- 
. lladolid.

Visto el expediente incoado á instan
cia de D.®- Angela Arroyo Roma'oiilos, 
Maestra do Barrio de Muño (Burgos), so
licitando so la considere comp-rendida. 
en la segunda parte del artículo 5Y del 
Real decreto de 10 de Jiüio último, y te
niendo en Cuenta que para solicitar Es- 
cu ele s fuera de coiiourso determina el 
articulo 5N dei Real decreto citado p e r la  
interesada que Ies Maestros sean consor
tes, no encoíiirándose eii este caso ia 
señora Arrovo,

Esta Dirección General ha acordado 
desestinn.i Ja instancia.

Lo digo á V. 3. pars su. conocimiento y 
demás efectos consiguientes. Dios guar
de áY . S. muchos afioB. Madrid, 14-á@.

É a c e ía  H a á r M . ««  N S o í. SSS

Octubro de i9i6.=»El Director geaerai, 
Royo.
Señor Rector de ia Universidad de Ta- 

lladolid.

Visto el expediento Incoado á instan’ 
cia do D.^ Juana Ribes Collantes, Maestra 
de Ribarroja (Valencia), solicitando se la 
considere con derecho preferente para 
ocupar como consorte la prim era vacan
te que ocurra y solicito en Valencia, por 
lialiarse en análogas condiciones que la§ 
de D.® Rita Cortés Fernández, á la que sa 
le reconoció igual derecho respecto á 
una vacante ©n la Gorufía, y teniendo en 
cuenta que se tra ta  de un caso igual al 
que d ía  ia interesada,

Esta Dirección General ha acordado 
aec©de.r á lo solicitado.

Lo d.!go á Yo S, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 

Madrid, 14 de Octubre de 1916.^ 
El Direct-or geiieral, Royo.
Señor Rector de ia Universidad ele Va

lencia.

Visto el expediente Incoado á inMancia 
de Encarnación E.síruch y Lioret, 
Maestra de Dos Aguas, solicitaRdo ser 
nombrada fuera de concurso para una 
Escuela vacante en Carpesa (Valencia), y 
teiiierido en cuenta que reúne las condi- 
cioaes exigidas por el artículo 5.® del 
Real decreto de 10 de Julio último,

E;'rita Bire.eción General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consigoientes. Edos guarde á V. á, 
muciios años. Mad,rid, 14 de Oetubr© de 
1916.== El Director general, Royo,
Sefí.or Rector de la ÜBÍve.rHt?al de Va* 

knaia.

m  mm. m


